
¿Es usted ex-prisonero? ¡P
uede votar en N

ew
 Jersey!

Pero prim
ero debe inscribirse...

U
sted puede inscribirse para votar si:

1. es ciudadano estadounidense y reside en el estado de N
ew

 Jersey.
2. tiene dieciocho años com

o m
ínim

o.
3. ha vivido en su dirección actual durante al m

enos 30 días.
4. no se encuentra en la cárcel o en libertad condicional o bajo palabra.

Cóm
o inscribirse para votar

1. O
btenga un form

ulario de Inscripción en el registro electoral 
(V

oter R
egistration form

) (se incluye un form
ulario en este paque 

te inform
ativo; adem

ás, lo puede obtener en la oficina de la 
secretaría m

unicipal, en la oficina del C
om

isionado de 
inscripción (C

om
m

issioner of R
egistration) del condado donde 

reside (adjuntam
os una lista), en línea en la página W

eb 
http://w

w
w

.state.nj.us/lps/elections/voter_regis_app_3_04.pdf, 
en el D

epartam
ento de vehículos autom

otores (D
epartm

ent of 
M

otor V
ehicles), o en cualquier agencia de servicios sociales).

2. C
om

plete el form
ulario de inscripción en el registro electoral. 

(C
onsulte los detalles en la siguiente página.)

3. E
nvíelo por correo o llévelo en persona a la O

ficina de 
inscripción (R

egistration O
ffice) del condado donde reside

(consulte la lista de oficinas en este paquete inform
ativo).

G
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ex-prisoneros
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El día de las elecciones        2 de noviem
bre de 2004

D
ebería haber recibido una boleta electoral de m

uestra por correo que le
m

ostrará las elecciones y preguntas por las cuales deberá votar y le indi-
cará la dirección del centro electoral donde debe votar.

L
os centros electorales generalm

ente se encuentran abiertos desde las
6:00 a.m

. hasta las 8:00 p.m
. E

stos horarios tam
bién deberían aparecer

im
presos en la boleta electoral de m

uestra.

¿E
s la prim

era vez que vota después de haber quedado en libertad? 
A

unque no es un requisito indispensable, sería de m
ucha utilidad que traiga

una copia de la docum
entación que prueba que se encuentra en libertad y

una identificación con foto. E
l D

epartam
ento de adm

inistración peniten-
ciaria (D

epartm
ent of C

orrections) notifica a los condados cuando un
votante es encarcelado, pero no cuando es puesto en libertad. Por lo tanto,
es posible que le soliciten evidencia de que ha sido puesto en libertad. 

P
roblem

as con la votación el día de las elecciones
¿L

os escrutadores no le perm
iten votar? E

xija que le den una boleta electoral
provisional. (U

n votante registrado que se inscribió a tiem
po o se m

udó den-
tro del condado pero su nom

bre no aparece en los expedientes de Inscripción
en el registro electoral puede hacer uso de una B

oleta electoral provisional.)

Si tiene algún problem
a al votar,com

uníquese con:
• A

C
L

U
 en el estado de N

ew
 Jersey: 973-642-2084

•
U

S D
epartm

ent of Justice, C
ivil R

ights D
ivision, V

oting Section 
(D

epartam
ento de Justicia de los E

E
.U

U
., D

ivisión de derechos 
civiles, Sección electoral): 800-253-3931

• U
nity ’04 E

lection Protection C
am

paign (G
rupo a cargo de la capaña

para la protección de las elecciones del año 2004) para notificar 
irregularidades respecto al proceso electoral, llam

ando sin cargo a la 
línea directa nacional: 866-687-8683

P
ara m

ayor inform
ación,com

uníquese con:
• A

C
L

U
 en el estado de N

ew
 Jersey: 973-642-2084

• Sección de inform
ación general de N

ew
 Jersey D

ivision of E
lections

(D
ivisión electoral del estado de N

ew
 Jersey): 609-292-3760

• V
isite el sitio W

eb de la D
ivisión electoral: http://w

w
w

.state.nj.us.lps/elections/.

A
ctualm

ente, el estado de N
ew

 Jersey se encuentra m
odificando algunos de los requisitos para la inscripción de

votantes. C
om

uníquese con la oficina electoral del condado donde reside para obtener la inform
ación m

ás actualizada.
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Inform
ación necesaria para la inscripción

D
eberá com

pletar:
Su nom

bre y dirección (debe haber vivido en esta dirección durante 30
días antes de inscribirse)
Su fecha de nacim

iento
Si es la prim

era vez que se inscribe o no
D

eberá realizar la siguiente declaración bajo juram
ento: “N

o m
e encuen-

tro en libertad bajo palabra, libertad condicional ni cum
pliendo una con-

dena por un delito procesable conform
e a leyes federales o estatales.”

Inform
ación opcional:está inform

ación agilizará el proceso de inscripción
Su núm

ero de teléfono
U

na fotocopia de un docum
ento que acredite su identidad e indique su

nom
bre 

y 
dirección 

actual 
(Si 

no 
presenta 

una 
identificación 

al
inscribirse, deberá hacerlo cuando vote por prim

era vez.)

L
os tipos de identificación adm

itidos se indican a continuación:
L

icencia de conducir del estado de N
ew

 Jersey con su foto y dirección u
otro tipo de identificación con foto, estado de cuenta bancaria, tarjeta del
seguro social, recibo de servicios públicos, algún docum

ento del gobierno
dirigido a usted, identificación escolar, o docum

entación que prueba que
se encuentra en libertad si indica su dirección actual. Incluso se adm

ite la
presentación de la tarjeta de crédito de una tienda m

inorista que tenga su
nom

bre y dirección, com
o por ejem

plo la tarjeta de la tienda Sam
’s C

lub.

N
o es necesario que los ex-prisoneros presenten pruebas de que no se

encuentran en la cárcel o de que están en libertad bajo palabra, pero deben
saber que una “inscripción falsa o fraudulenta” es un delito y puede dar
lugar a una m

ulta y/o al encarcelam
iento. 

¿Y
a se había inscripto antes de ser condenado?

D
ebe inscribirse nuevam

ente cuando quede en libertad. Tam
bién debe

inscribirse nuevam
ente si se m

uda a otro país. Siem
pre debe enviar una

tarjeta de cam
bio de dom

icilio a la oficina de inscripción de su condado
cuando se m

ude dentro del estado de N
ew

 Jersey. D
espués de inscribirse,

deberá presentar una identificación, ya sea por correo o en los centros
electorales el día de las elecciones.

Q
ué sucede después de que se inscribe

1. R
ecibirá una tarjeta o notificación por correo por parte de la 

oficina del funcionario de inscripción del condado donde 
reside, com

unicándole que su form
ulario fue recibido.

2. U
nas sem

anas después de recibir la tarjeta, recibirá una carta 
en la que se le solicitará que envíe por correo una fotocopia 
de una identificación que incluya su nom

bre y dirección, si es 
que aún no lo ha hecho. Si no responde a la carta,deberá 
presentar una identificación al m

om
ento de votar.

3. Si no recibe notificación alguna por correo, com
uníquese con 

la oficina del C
om

isionado de inscripción del condado donde 
reside (consulte la lista).

4. A
dem

ás, poco antes de que se realice una elección en su 
com

unidad, recibirá por correo una boleta electoral de m
ues

tra con la dirección del centro electoral en el que debe votar.

4 de octubre de 2004
Ú

ltim
o día para inscribirse para votar en las 

elecciones del 2 de noviem
bre de 2004

Para poder votar en una elección en el estado de N
ew

 Jersey debe
inscribirse al m

enos 29 días antes del día de las elecciones. Por lo tanto,
debe inscribirse hasta el 4 de octubre para poder votar el día de las elec-
ciones, el 2 de noviem

bre de 2004.

¿N
o puede ir personalm

ente al centro electoral el día de las elecciones?
Solicite em

itir el voto por correo. C
om

plete una Solicitud para votar por
correo (A

bsentee B
allot A

pplication) y envíela a la Secretaría del condado
donde reside hasta 7 días antes de las elecciones. A

dem
ás, puede presen-

tar la solicitud en persona en la Secretaría del condado hasta las 3:00 p.m
.

del día anterior a las elecciones.
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